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Í  N  D  I  C  E 
Este Ejemplar se acompaña de un anexo digital 

 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 Jefatura de Gobierno  

♦  Acuerdo por el que se constituye la Comisión de Coordinación Interdependencial para la Instalación de Estaciones 
de Suministro de Gas Natural en la Ciudad de México 4 

 Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda  

 Aviso por el que se prorroga el “Acuerdo por el que se suspende temporalmente la recepción y gestión de 
solicitudes que se presentan ante la Ventanilla Única de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, relativas a 
cualquier acto administrativo que implique la aplicación de la Norma de Ordenación número 26.- Norma para 
incentivar la producción de vivienda sustentable, de interés social y popular”, publicado el 19 de agosto de 2013 en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 9 

 Secretaría de Finanzas  

♦  Acuerdo de modificación al diverso por el cual se establecen las Reglas de Carácter General para la Constitución y 
Distribución de los Fondos de Productividad Provenientes de Multas Fiscales Federales 11 

 Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades  

♦  Aviso por el cual se da a conocer la Convocatoria 2017 del Programa Ciudad Hospitalaria, Intercultural y de 
Atención a Migrantes en su Componente Proyectos Productivos para Migrantes y Familiares 17 

♦  Aviso por el cual se da a conocer la Convocatoria 2017 del Programa de Equidad para la Mujer Rural, Indígena, 
Huésped y Migrante en su Componente Impulso a la Mujer Huésped y Migrante, 2017 20 

   

 Continúa en la Pág. 2  
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 
AVISO POR EL QUE SE PRORROGA EL “ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE TEMPORALMENTE LA 
RECEPCIÓN Y GESTIÓN DE SOLICITUDES QUE SE PRESENTAN ANTE LA VENTANILLA ÚNICA DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, RELATIVAS A CUALQUIER ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE IMPLIQUE LA APLICACIÓN DE LA NORMA DE ORDENACIÓN NÚMERO  26.- 
NORMA PARA INCENTIVAR LA PRODUCCIÓN DE VIVIENDA SUSTENTABLE, DE INTERÉS SOCIAL Y 
POPULAR”, PUBLICADO EL 19 DE AGOSTO DE 2013 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2º, 15 fracción II, 16 fracción IV, 24 fracciones I, VI, X y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 4 fracción III, y 7 fracción I de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el 19 de agosto de 2013 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el “Acuerdo por el que se suspende 
temporalmente la recepción y gestión de solicitudes que se presentan ante la Ventanilla Única de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, relativas a cualquier acto administrativo que implique la aplicación de la Norma de Ordenación Número 
26.- Norma para Incentivar la Producción de Vivienda Sustentable, de Interés Social y Popular”, con el fin de realizar un 
estudio técnico integral sobre su contenido, objetivo, alcances, así como su adaptación a la movilidad de la población y a las 
necesidades de desarrollo de las diferentes zonas de la Ciudad de México; cuyo punto segundo fue modificado por Acuerdo 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 13 de febrero de 2014;  
 
Que con fecha 10 de julio de 2014 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el correspondiente “Aviso por el que 
se prorroga el Acuerdo por el que se suspende temporalmente la recepción y gestión de solicitudes que se presentan ante la 
Ventanilla Única de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, relativas a cualquier acto administrativo que implique la 
aplicación de la Norma de Ordenación número 26.- Norma para Incentivar la Producción de Vivienda Sustentable, de 
Interés Social y Popular” con vigencia del 14 de julio al 14 de diciembre de 2014;  
 
Que el mencionado acuerdo publicado el 10 de julio de 2014 se ha venido prorrogando, siendo su última prórroga la 
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 30 de diciembre de 2016, con vigencia del 1° de enero al 31 de 
marzo de 2017; 
 
Que los avances del estudio técnico integral permiten establecer la posibilidad de encontrar nuevas alternativas para la 
producción de vivienda de interés social y popular, a través de mecanismos normativos que establezcan estímulos y 
lineamientos de procedimiento y control, cuyos alcances se están definiendo; 
 
Que en atención a lo anterior y a que la vigencia del aviso de prórroga de suspensión, publicado el 30 de diciembre de 2016 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, concluye el próximo 31 de marzo de 2017, resulta necesario continuar con la 
suspensión temporal de recepción y gestión de solicitudes relativas a cualquier acto administrativo que implique la 
aplicación de la Norma de Ordenación Número 26, a fin de contar con el tiempo suficiente para concluir el estudio técnico 
y, con base en la información que se obtenga, determinar la conveniencia de su permanencia, modificación o, en su caso, 
abrogación; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 
 
AVISO POR EL QUE SE PRORROGA EL “ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE TEMPORALMENTE LA 
RECEPCIÓN Y GESTIÓN DE SOLICITUDES QUE SE PRESENTAN ANTE LA VENTANILLA ÚNICA DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, RELATIVAS A CUALQUIER ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE IMPLIQUE LA APLICACIÓN DE LA NORMA DE ORDENACIÓN NÚMERO        
“26.- NORMA PARA INCENTIVAR LA PRODUCCIÓN DE VIVIENDA SUSTENTABLE, DE INTERÉS SOCIAL 
Y POPULAR”, PUBLICADO EL 19 DE AGOSTO DE 2013 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL.  
 



10 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de Marzo de 2017 

 

PRIMERO.- Se prorroga el “Acuerdo por el que se suspende temporalmente la recepción y gestión de solicitudes que se 
presentan ante la Ventanilla Única de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, relativas a cualquier acto 
administrativo que implique la aplicación de la Norma de Ordenación Número 26.- Norma para Incentivar la Producción de 
Vivienda Sustentable, de Interés Social y Popular” del 1º de abril al 30 de junio de 2017. 
 
SEGUNDO.- Se ratifica que la presente suspensión temporal no aplica para los proyectos de promoción y/o programas que 
tengan como finalidad la construcción de vivienda de interés social y popular y que sean desarrollados por el Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal u otros Organismos Públicos. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales a que haya 
lugar.  
 
En la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 

(Firma) 
 

ARQ. FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
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